
POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

I. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Y LICITUD (Art. 3 Ley 25.326) 

1.1. Identidad: La responsable del tratamiento de los datos 
recolectados a través de este sitio web es Trinidad González PMU ( 
https://trinidadgonzalezpmu.com.ar ) (en adelante, la 
"PRESTADORA"), con domicilio profesional en la Ciudad de Bahía 
Blanca. 

1.2. Consentimiento: El USUARIO/CONSUMIDOR presta su 
Consentimiento Libre, Expreso e Informado (Art. 5 Ley 25.326) para 
la recolección y tratamiento de sus datos al completar formularios de 
contacto, registros de usuario para capacitaciones o solicitudes de 
reserva de turnos. 

II. FINALIDAD DE LA RECOLECCIÓN (Art. 6 Ley 25.326) 

Los datos serán tratados exclusivamente para las siguientes finalidades 
vinculadas a la actividad de la PRESTADORA: 

Gestión Operativa: Coordinación de turnos de micropigmentación y 
soporte técnico. 

Prestación Educativa: Gestión de alumnos, entrega de material 
descargable y emisión de certificados de asistencia. 

Comunicación Comercial: Envío de promociones, novedades y 
seguimiento post-tratamiento (Newsletter), garantizando siempre el 
derecho de revocación del envío. 

Fines Contables: Facturación y cumplimiento de normativas fiscales 
vigentes. 

III. DATOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO Y APTITUD ESTÉTICA 

3.1. Ficha de Registro y Antecedentes: Para la correcta ejecución del 
servicio de PMU, la PRESTADORA recolectará información técnica (ej. 
biotipo cutáneo, alergias a pigmentos o metales, tratamientos previos). 
Esta información se volcará en una Ficha de Consentimiento e 

https://trinidadgonzalezpmu.com.ar


Información Estética con carácter de Declaración Jurada, la cual será 
suscripta de forma presencial. 

3.2. Confidencialidad: La recolección de estos datos tiene como fin 
garantizar la seguridad del CONSUMIDOR y evaluar la viabilidad 
técnica del diseño. El tratamiento se rige por el principio de 
confidencialidad y secreto profesional. 

3.3. Registro Fotográfico (Portfolio): Las imágenes de "Antes y 
Después" se recolectan para control de calidad y para fines publicitarios, 
conforme a la autorización de uso de imagen prevista en el Documento 
1 (Art. 53 CCyCN), respetando el derecho al anonimato si fuera 
solicitado. 

IV. DERECHOS DEL TITULAR 

El USUARIO, como titular de los datos, tiene la facultad de ejercer los 
derechos de Acceso, Rectificación, Actualización y Supresión (Art. 
14 y 16 Ley 25.326): 

Ejercicio de Derechos: Se deberá enviar una comunicación al correo 
electrónico oficial de la PRESTADORA acreditando identidad 
fehacientemente. 

V. SEGURIDAD Y CESIÓN DE DATOS 

5.1. Medidas de Seguridad: La PRESTADORA adopta las medidas 
técnicas necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de 
los datos, evitando su adulteración, pérdida o acceso no autorizado. 

 5.2. No Cesión: Los datos personales no serán vendidos ni cedidos a 
terceros, salvo obligación legal o requerimiento de autoridad judicial 
competente. 

VI. AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

Se informa que la Agencia de Acceso a la Información Pública es el 
órgano de control de la Ley 25.326 y tiene la atribución de atender las 
denuncias y reclamos que se interpongan con relación al incumplimiento 
de las normas sobre protección de datos personales. 
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